
24/03/2015 

ZURICH INSURANCE 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 

 

1.- Acreditar, mediante certificado, la correspondiente matrícula del alumno afectado, donde 
esté incluida la opción de prácticas. 

2.- Empresa donde realiza las prácticas. 

3.- Lugar, fecha y hora del siniestro. 

4.- Detallar lo sucedido. 

5.- Datos del alumno: 

 - nombre 

 - edad 

 - teléfono de contacto. 

 

 

Se dará traslado por parte del Centro a Zurich Insurance (Carlos Jerez), para que abra el 
expediente oportuno y se hagan cargo de los gastos ocasionados. 

924.25.27.11 

cjerez@mediajerez.com 

 

 

 


